
•Xtoxa. U l Miércoles 2} dé Mayo de ls99 25 cónts. níimero. 

k a 

I 

ADVBKTRNOtA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alculilfis y SficretnHoB Fecihñn 
los íiúmHfüs [|(>1 ¡íoi.KtÍN que coffespoñdufl til dis
trito ditijioiitlnin que £Í> lije uii ejeniplnf en el fitio 
de costumliftí. doime pefmitnect'ni. hasta él recibo 
áel ñiiinpfo piiruiiMiie. 

Los 5!t'crHtitfiü.« cuid'.fiin ite coñpefvaf Ion BOLK* 
ÍÍNE- culeccioiiiidut' unlenadaniefite puní su eucua* 
defunción, que ilebem vefillcnfse cudn año. 

SE PUBLICA LOS LUMS, JÜÉfttOLES Y VlEIlíiES 

Se suseribe éíi Iñ Impreatá do la Diputac ióa pfoviaeml, it 4 pe= 
setas 50 c é n t i m o s el tfimestfc, 8 pesetas al se iuüstfe J 15 peRetciñ ni 
ano, pngndua ul Sülicitnf la suscr ipc ión . 

N ú m e r o s sueitos ^5 cuntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O Í Í I A L 

Las disposiciones do las Autoridades, eScepto Ian 
que .sean ú ihKtiiñcia de parto no pobre, se inseftn-
fáa oHeialtntiflte; asimi.sino cualquier auunciu cnn= 
cerniente al servicio nacional que üiimiñu de las 
mismus; lo de intei'iVs pariicubir previo ul pa^u!ide= 
lautado de '¿ü cént iajos de peseta porcada líneit de 
iübcfcióñ. 

P A R T E O i n o i A L 

{Qjiéfiíu del diü 23 do Mayo) 
PRESIDIÍNCIA 

OKL C O N S T O OK MiNiSTROS 

Sí?. M M . ol 8fly y l : . - Reina Re-
£ 0 te (Q. 0. ( i . ) y ' l u i r iRtíi Real 
Fainiíi)» ooiiUtJÚan sih ^nviulud ec 
SU ilTlíJ't-tf) fü oi»l(irJ 

«í'MílKHNÜ HK l'K 'VI .UlA 

P R E S U P U E S T O S 

C i l t C U L A R 
LÜ muyor parro il'í lo? Ayunta* 

miíüiros de cstn pi'i 'Vinci.i n " htm 
(¡Htitadu dt! vi-initir ¡\ tistir Gübitifno 
c:vit el p'C^upiH's'o adfoio'.nl did 
forriiM tf» ejen-ic-in, ÜI i ic ivdi taion on 
la t - m i i i •lelmiii hailurfo on c.ircuus-
taitciits que W'S t xiu.an de f i r i n & i l o . 

A {MFiit de liabor tniw-curri i io el 
plaz'i oti que los presupuostM* ortfi-
iiiiriop Mci í>ii(i ccoi úiuico prnxitno 
debían h bei-^e prewriUdi» p¡ira per 
aururizad'íS.la in'iyuria de los Ayi iD-
rumieurus üo los h tu ri'miriíin toda
vía, stendo d" t f innr que eoni<Jnn.du 
ol ojeroiciu <?II que t.i.i' H prt'ííu¡<uñs-
t.us deben reg.r, se o cnohtreti los 
MuMichims PÍU medi-.is l^ir-'les do 
vonuir f-niiks ui d« s -t^t'-'-er ^us 
olili^rai'i'Mu s más pcrtMiturias, 

UispiifHid á no t t . l m r quo en apun
tos do tal inip '>rta[.oii!, quo PON me-
i l ida rSacta do la n c m m ' i i ó viciosa 
admimsinicioti ti'1 los ii.tero>e^ imi^ 
uicipales, PO incurra en uini^ioviOü ó 
extvsos, cuya correci ión ó ('«'medio 
es té en mi.^ f.n-ultaiit s. prevoi gv- á 
las CofporiiOioi os niutnoipfles quo 
en el t é rminn do ocho oí s, dotí.io 
que epta ci ron lar ."O pub iqno en ol 
OULETÍN (-FICIAIM onvi -n á osle Go
bierno c iv i l los presupiicí-t iS adu-.io-
nales del enfr ente ejercicio y los 
ordinnrios que hayan de rogir en el 
p róx imo . 

Aqnell 'S Ayuntamientos que nn 
tuvieren necesi'lad «lo lormaf presu
puesto adicional, remit i rán on lugar 
del mismo o o r t i t i c a c i ó n expedida 
por el Secretario ó Contador, con 
frFerencia á los libros do contab i l i 
dad y demrts dotinmentog obrantes 
en el A y u n t a i ñ i e ñ t o , de no tener 

descubierto alguno pendieuto de pa^ 
go ni c rédi to ¡í poro.bir pi'ocoiientes 
de presupuestos autertores al vig-eti» 
te, y la iiqii 'ducion del que rig-ió en 
189/ á 98. 

Si en el ' é r i n i n o señalado co se 
cumplieic este servicie con la p u n 
tuahdad tjuo me prometo doi celo de 
todos los que pi t dispi-sioióu b'g-al 
l i ando i x t e f v e t i r en él, c o r r e ^ n ó 
Sin cotisifleracióo, lo ;fosmo á los 
Alcaldes que á le»? C-oio^-jale^ que 
no oseo de las iniciativas que la ley 
Aluinoipiil les cm-cede p'ira eximirse 
de respi-nsabdidad, y á los Societa
rios» y CnntuiUres qoa no demues
tren uo ser io ipuub le á descuido 
suyo en la preparación de estos tra 
bajos la om 'Sión en quo la Curpura-
ciiiu iTiunicipal inenrra. 

LUitno la ateue.ióu de todas las 
CurporacionOfi munit'ipales acerba 
di- I.i necesidad «lo hm-tar.-iO cu sus 
frasti-s ^ lo más estricto, a fin do 
haoer coMip^itibies co i l-is fuerzas 
eei .nóni 'cas de lo^ contribuyentes, 
los s.icr fít ios que las circunstancias 
les m.ponen, y deben tener presen
te qui^ por este Gubiorno será ro 
elni^adii como exoso ctudquier p i r -
tida de l o s nuevos presupuestos 
quo represente aumento i i just if ica-
uo de gasto CIÍU relación al pros ti» 
puesto at'tiu'ior, así como todo gus
to voluntario que n o responda á 
necesidad apremiante. 

I.eóo '¿4 de Mayo de V m . 
El Gitliunimlor, 

Ciitihi'til 'f'iijü Í*«roz 

CUENTAS MUNICIPALES 

Circula i ' 

La revisión y censura de las cuou-
tus iniiuicipales, (jue c n s t i t u v e r j ¡a 
g a r a n t í a de ser aplicadus debida * 
men tó los fondos quo el Municipio 
obtiene para atender :\ sus obliga-
cioues, hu do ser objeto de especial 
cuidado por parto de esto Gobierno 
c i v i l . 

Son desgraciada monto eü gran 
mimero los Ayuntamiento^ de la 
provincia que no han rendido las 
cuentas correspondientes á varios 
años eooi 'ómicos , s i tuac ión qué no 
puede tolerarse por rñás tiempo, 
puesto que de tales abusos nace el' 
descrédi to do la Adminis t rac ión mu

nicipal y de los organismos que t i e 
nen debef de ejercer inspección 
sobre ella. 

Antes de usar de los nn'di' s coe¡'= 
ftitivos que es tá» autorizados p ru 
evitar e^ta cenf-nrbble umis ón , ad
vierto á los Sres. Alcaldes, Deposi
tario*, y á cuantos esté:i obligados 
á la i-eudicíÓQ de cuentas munic i 
pales y hi 'Sta la feeh:» no las hubie
ren furmalizado y entregado cu el 
Gobierno c i v i l , que si panudos dos 
meses desde la pub l ieac ió" do esta 
circular en el BOLETÍN OFICIAL uo 
tes presen taren, serán compulidos á 
hacera), y c o r r e g i d a su desobe
diencia. 

U ó u 24 de Mayo de 1899. 
Ul Oobenmdor, 

Ifiniiinii To |u B'^ñ'/. 

Con esta fecha so eleva al Minis
terio do la Gohefuación el recurso 
de alzada interpuesto por D. Luciano 
Armendái ' iz contra providencia de 
esieGohidruocouttrtn-jndo u n c n e r 
do dol Ayuotamieu 'o do Campoua-
raya des t i t uyéndo le del cargo de 
Secreta i io. 

Le que se hace público en este pe
riódico uíicial con atTegUt á lo dis
puesto en ' 1 art. '¿6 del Reglamento 
de tía de Abr i l de 1S90. 

León ¿O de Mayo de 1899. 
El GobúrnaJof, 

JUNTA PROVINCIAL 
DE '.NStUÍíCClÓS VÚUUCA DE LEON 

Por la Dirección fíen eral do Ins
t rucc ión pública se ha dictado la si
guiente Real orden: 

«Eu vista del expediente inooaio 
por v i r tud del recurso do alzada i n 
terpuesto por D. .fuan Antonio Ma-
t i l l a . Maestro dé Nistal do la Vega 
(León j . con t r a ut) acuerdo ile la Juu-
ta provincia! de Ins t rucc ióu pública 
de dicha provincia do León, sobre el 
lügur en que debe í igura r en el es
calafón de Maestros de aquello pro
vincia , de acuerdo con el informe 
emitido por el Consejo de Instruc
cióu púb l ica ; 

S. M. el Rey (Q. D. O.), y en su 
nombro la Reina Regento del Reino, 

im t'V-i lo A b¡en admitir dicho re-
¡ curtío d'i alzada.declarando, por tan-
¡ tu, t¡illa la providencia reeurri 'la. y 
i concediendo al Sr. MatiHa el i .úm. 9 
J de la Sección de a n t i g ü dad en el 
j escalafjn de Maestros de ia provin-
i cia de León.» 

; Lo que por acuerdo de esta Corpo-
l r.ición SP. hace público para conocí» 
< miento de los inten sadiis á (juierios 

pueda afectar aquella superior teso* 
lución. puesto que el f-'r. Mat.ill.i ha 
de ocupar el i ú m . 9 do la prime-a 
Sección del rscidMou (!e Mae>t'os, 
pasando D.'Santos González !¡l que 
le corresponda s gi'tn su a i . t iyüedad 

I de la fegit ' ida Secc ión . 
León M de May.i de 1899. 

, ¡Jl Ooliurnailfir-Presídante, 
ÍKftñióu T o j o l*é i ' cz 

I'. A. ilü ln J . : 
.10 ti nucí 4'itpelu, 

Suorut.ino 

(Cíucétu del día 13 de. Muyo) 
M I N I S T E R I O I)H L A Ü U B i - l i N A C I Ó N 

EXPOSICION 

S E Ñ O R A : De cuantos abusas ad-
m¡üistr«»iiv»;s vienen dot.-ui.ciaudose 
htee tie;i;p' , ninguno hiero o.ás v i -
vaoiente ó la oj-inión pública que 
los referentes ú h-s Uiputi.coues pro-
viuendes. La mala ges t ;óu munic i 
pal, la desidia ó los vicios cu la ad
minis t rac ión del procomi'nt, y hasta 
la propia tiranía concejil, susc i t a í i 
IU'MHJS clamores y hallan a menudo 
disculpas que i o son sino muestra 
del a ivu ' gu y de profundas si ra • 
palias que cut-serva en la Nac ióu 
eso (oyaiiismo de los Municipios, 
base de íodfjs las i t^t i tuciones ad-
m:uistrct:vas y polí t icas de nuestro 
país, 

H sf.a la p¡-opia admin i s t r ac ión 
central, ton ci usurada de c o n t i n u ó 
y tan necisitada de reforma, es me
cos sospechoí-a desdo que una se
vera economía castiga anualmente 
los presupuestos del Estado, y desde 
que una saludable prác t ica , á falta 
de preceptos l e í a l e s , va depurando 
y huciendo cada día menos amovible 
el personal administrativo. 

No olvida el Gobierno sus c o m -
pfóDnsos de mejorarla administra^ 
cíón de las provincia1-*. A su tiempo 
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g&mgt;if;i á'hiñ Cortos; liba loy qüfi, 
ftífiifiíji'D'Io IÍÍ ftlüuicipiii en U" gsti-

y Kí.^pflims.i de loé libeftudtís euíi= 
Rí-fíradas piir lu le^isliiGióti y Ui$ ÜQB--
tuffibios, íffipidü'qué les Ayunta» 
mientos mcfífi^ti PUS pre^ti^ios hiá-
torioos ¡i fii(;rí¡u (!e ViVif (lo filo?; y 
ñ n t q n e ubrigx i ^uo l pfopó*Ít(i d& 
SniiieU'i* d los C'uorpuS ColegMiiilo-
res l¡i^ b Ptís lío una Peoftíaniü'ujiúñ 
tu mp fttii de Dipuuuiom'.s tio ijfü* 
Y i L c u i , tumluda c u los Rl i smuS pria-
ci|>ii!s( e! Mihistro qüe suScnbü (irüiy 
de ti.nta uíiluh'.d COIIK» ufgüiicía 
dictíir ¡ilfjuiias (iis|)(íS Ciotios quü, 
ivsijetüí.d'/ ¡ u s prfiü-'ptus* de Ui vi-
g -rüie ley "í-g-íiinca, cui i tu iio:i la 
t brii íüitneijxada pnr la Reul unlen 
de? u« Abrí! de 1890 y ncluro» y 
Ci-nipl'a'.nj t*l decreto dé V. M. de Ü 
de M i . y u d . í 18í)¿. 

L'vs d i s p n í i w o n c ' S do la pt-imern, 
«ut .quc bmdi.bU's, como puntu de 
purti'l.- piiin pcgnliir la alta ii.sped= 
cióu dfd liouicpíjo en Gstfi w.itio, es^ 
t áa f! cr ini íw en f-irnia i i lyo vi.g-ii y 
f i í í i ü t ü ü hoy M suficientes y t ímidas 
pura concg ' iP los orí íc iet i teé auaieo* 
tos de luí* ["iTSupui.'Stos pt'uvinciales. 

LhS piunentep y si-vora? roglas 
del seg-tindo, ó han sido olvidadas 
en la prác t ico , y hocusario r e c o r 
dar i.bstírvaneia, ó losuitan de-
ficietites aüt-.í ol aumeritu de los 
abuse s y ÍFI tranf-f.jrfDaCnni quu con 
ptipi^riilad A la f r h - do d icho Real 
d e c r e t ó s e ha verificado i'n a l y n t i ü 
dr' los i ! ás i riportantes servicios, CÜ= 
mo el do íjun tas, hoy á corgn (ít- J;ig 
(.'ontisioiics mixtas d « ivclutainietito 

U ei.tra.s una nueva ley orgán ica 
feca votada por las Cámaras y ?¡:n= 
eioiiüdü por V, M . , tíspui-:! el AJi- is-
tro qm* susci'be poder atajar el des-
prest'frio rio IMS Uitmtacionps, pro-
paríiiido \¿ rübjjjü ce ít*s repartimieti* 
tos proviticiaN's y ÍI-ÜÍÍOIHIO flfísapa-
recer td principal u g r u v i o en que ios 
c i i L t i i b i i y e i i t c s fuuilaa sus quejas 
coi i tra oi'^ra» ismos que importa i:o:i-
Sfrvsiy c .no 1ÜZ« de comwnu'.aoióu 
cutre los Mtimcpios y el É>tado. 

Sabido es, en efecto, que alguuas 
líiputiicii.nes provinciales h u u He-
p a d " a abuffar not;.bl'-mciite do b-s 
f.tciihadtv que les co finehíti las 
disii ' .^ifinncs en vijror desde la ley 
líe'JO de A y o P t o d e 1870. anraentan 
(!o persui.-al y ^leva- tio los g-üsi.os 
rte pres'ipiit-sti'S en proporciones 
l a n ' Xf.r:.or<linarras, que IIUIMCOU 
de h cer j i if icil isim;; la si t t iüfióa de 
les A \ U i i t i ' U i i e ü t o s , emp' biecidos 
I or el e x í ' e s i v d frraVaniüo qu-: sob;e 
ellos biitzab.in aun: hniTte aquelb.» 
í.'orpor¡¡ciorj(ísf a l tenor oel art. i 17 
do su ley o rgán i ca , para cubrir h¡s 
atotiiMones y servicios que si:- me
sura ¡tlguiiü vei.iau fvtableciei:do;y 
coünctiUi es tiimbhui eóru" so proeu-
rñ por e l Ueul d e c e t u eitufio <iü 3 dtt 
May» dn \Hír¿ remediar los at»u 
sos m á s c;iUücud< s . p-miotido t r ^ ln s 
á l::s ir ieiativas de las Diputac enes , 
á H¡' d-' contener los auuict . tos que 
por dif-peutes criucuptos v e n i a s ha-
ciei-do e:i ÍUPgfa.'-tos. Aunque no en 
grande escala, a i g ú n ir uto ha ido 
óonsi^uiÓDfluef- con la splicaoión de 
las reglas de pfuderjt.u economía 
consignadas en d i c h c decrutu; pero 
preciso se h;,ce iccouccer, come 
queda dicho,que algunas de sus dis-
posictoues huu resultado en la p r á c 
tica cu de ter rn iñadas provincias QÜ* 
teramento desatendidas, cdtno aho
ra mismo ha tenido este Ministerio 
ocasión de comprobaren el examen 
que viene prac t i cándose del estado 
de la adminis t rac ión provincial de 

Madrid por la Comisión investigado^ 
ra nombrada en la Real orden de 7 
de Kebiéfo prÓXiraíi pagado. 

Es el e&§o m á s singular de los que 
hasta aqu í haíi lucrado eODípFubaP8* 
se» que es í . ándo pfesCrípto el ar
ticulo r*.6 del í i e a l decreto mencio* 
nado que «los Vocales de la§ Comi* 
siones pro vi ¡•Cíales percibirán laé 
dietas á que se fefiefe el a n . 9*̂  de 
Su ley o rgán ica cuando el ü i t m o 
piesupuefetM s© h a y a liqaidaao sm 
déficit , y el miev» se presente uive* 
laiict y quedando cubiertos todos sus 
gastos ueGecarios con lo§ L gresoá 
ordinarios, LO Ccnter-gaD b ingl iu 
recargo en los repartimiefjti.s pfo» 
V inca l e s» , resulta que, cuando sé 
a d e u d a n á las nudníias eXiernas de 

• la i 'clusa de e^ta Cortó 818.7G6 pt¡-
! set:is; nnai>do lia dojado de pagarse 
] a l 'Janeo de Ésp¡iua con regularidad 
! la cmv ta ftoüVB'jida de 400 ÜOO pe

seta» anuales, habiendo dejado de 
; ingresarse eü sus Cajas desde Abr i l 
: de ISU'J no menos que 1.1 cantidad 

d.i 8'ió.í> Ih peseras 81 cén t imos poí* 
el crédi to abierto en dicho estable
cimiento p i ra l a cons t rucc ión del 
nuevo Hospital de San Juan de Dios, 
pouieado en riesgo la garniitia otor
g a d » , consistente e ü t í tulos de la 
Deuda pública pignorados por valof 
do 10.¿(55,500 pesetas» que repre-* 
seutaD la Caéi tota l idad del C a u d a l 
legado á l a be- efieencia provincial; 
Cuando se adeudan t ambién s u m a s 
Considerables por eurtimistros a los 
proveedores de establecí miemos be* 
iOéficos . contratistas de obras públ i 
cas, etc.; 3' cuando los ingrrsos de 
los ejercicios económicos pagados 
afro jMi por *Resultasi 2.042 í)'¿9 pe
setas 9? .cén t imos , pendientes de re-
caud.ición en 31 de Diciembre de 
1898. que es seña l bien manifiesta 
del abandono en que se tiene el im 
P'Ttaatisimo someto de recauda-
ció -; y cuando ahora mismo, para 
sut'sfiicer iibligaei mes corrientes y 
de ca r ác t e r ordinario, se h» formado 
v.w p res í ipues to extraurdinarin l la
mado á cubrirse con el producto en 
venta de las fiucas legadas por per
sonas piadosas á los asdados de los 
esiaMeeimiento* benéficos, apare
ce, por documento felr-iciente que 
obra en este Ministerio, que los Vo
cales de. la Comisión provincial de 
Madrid vienen percibiendo sus die
tas por mtíses ve- citios y s in r e t í a l o 
alguno, cual s i la adminis t rac ión de 
su cargo alcanzara las condiciones 
de r ormalidad señaladas cu el cita
do a r r . ó.", y como si semejante dis
posición no hubiera pasado de. la ca-
tegvria 'le propósito ó se hubiese 
dictado con animo de no darla c u m 
plimiento. 

Y sube de punto este contraste al 
observar que, no ub-taiite el ífran 
trabaju de que lu ley de "¿l de O c t u 
bre de 18bíí de sca rgó á las Comisio-
nes provinciales e.n Vi delicíida y la
boriosa materia de quintas, y á pe-

: sarde que la práct ica observada por 
¡n Diputación provincial de Madrid 

: de estar siempre reunida e v i t i á su 
Comisiófi el conocimiento y despa
cho de todo* los asuntos q u e . por 
urgentes, atribuye á su competen
cia el art . 08 do la ley en los i a t e -

I rveguos de las teumoues semestru.' 
! les, las sesiones de la Comisión pro-
! vincial ffe esta Corte, casi ex'clusi= 
' vumonte limitadas á evacuar los i u -
j formes pedidos por el Gobernador 
; c iv i l , VÍeñeu siendo d i a r i a s , y acaso 
' no rebasan este l ímite porque el ÚU 

time párrafo del art . t i . " del mencio
nado decreto do 1802 obliga á con-

eidftrar como una sola para el efecto 
del cobro de dietas á todas las que 
se culebrón cu ÜA mismo día . 

Él propio abuso se observa tam= 
bién en otras muchas provincias, 
donde ni la importancia, ni la can-
tiund de los asuntos, ni eí n ú m e r o 
de SUS Ayuntamientos justif ica la 
iieeesidrtd do sesión diana que las 
Comisiones proViueiales vienen Ce* 
lebrainlo ahora como antes tie sepa-
Farse de sü eompeteñcm la improba 
labor de la declaracióñ de soldados. 
Asi se explica que el gasto por este 
Concepto en las 45 proviacias cuyos 
presupuestos Son visados por este 
MimsieriO monte á la cifra de 
838 435 pesetas S cén t imos . 

Forzoso es, pn -s, en este puntó* 
para dar satisf-iccíón á las ansias de 
mofalidad y economía qne la Na= 
Cióu experimenta, añadi r á las con = 
diciones expidas por el decreto de 
Mayo do 189a p .fa que los Vocales 
de las Cumis'oues provinciales per
ciban las dictas que pueden reda* 
m a r e o i f ' rme al art. 92 de la ley, 
una preceptiva l imitac óu en el nú* 
mero de sesiones que aquéllas cele 
bren y que e,i Ministro que suscribe 
cree haber fijado cuu amplitud suti* 
co-nte para que no padezca el ser* 
TÍ cío * 

L'ero esto ao bastar ía si á la vea 
que criterios de economía no se pro* 
curase iíitroducif en el cubro de las 
die t is provinciales los efectos de 
una su un ejemplaridail. Las actas de 
sesiones de los Cuerpos provinciales 
compruolmti el hecho frecuenti^imo 
d.; Diputados que no figuran nunca, 
ó f-ólo figuran rara vez. entre los 
uítistevites á l«s de la CnyjMractán, y 
cuyos i ouibres j amás f i l i a n en-las 
de^la Cotni-ión provincial . n el auo 
en que n e las son llamado-, ó cuan
do en la misma sustituveu legal-
mmitea l Vocal propietario. 

Tal abandono de deberes, l ibre
mente aceptados y á menudo soli
citados con e m p e ñ o . hal!ar¡i acaso 
remedio quedando el Vocal de. la 
Comisión privad > de p- rc ibT sus 
dietas si en el caso de haber sido 
Diputado en el año anterior no jus
tifica c ¡er tas condiciones de ••isisttífi-
cia menos rigurosas aun que las 
prescritos por el art. tí6 de 1:. ley or
g á n i c a , que á la par que acrediten 
MI celo le preparen oi councimieuto 
de los asuntos que ha de vesoiver en 
la Comisión. 

Acontece también cor; frecuencia. 
y es sobre injusto graudemente des 
morulix-idor, que algunos diputados 
consagran sus mejures trubújus ó iu -
í lueueía á librar á lo* pueblo** de sus 
distritos do la üh t r agu del cout in-
g-.-ute provincial , con lo cu.d la in* 
solvencia y los apuros ue los Ayun
ta mien tos se fijinentan. ¡a rec-iuda» 
cióu se tu trusa y aparece el déficit 
en eí presupuesto, y con él el aban
dono de los más su prados se rv ic io í ; 
y mientras tanto el Diputado que, 
aunque alcance t-fectos electorales, 
ni ayuda á la acción recaudatoria, ni 
favorece á los pueblos, que al fin ha
brán de pHüar imu recargo, cobra 
sus dietas puntualmente s;itisfechas 
cí o los ingresos de otros distritos 
que pagan con regularidad. 

Las disposiciones que el Ministre 
que suscribe propous á V. M. ocu
rren á esta necesidad de prncurar 
que la Solvencia t:o se convierta Ou 
castigo, y la morosidad y la uegli* 
gencia no recargueti injustameate 
a! contribuyente puntual . 

Otro extremo de necesaria refor
ma en los presupuestos do las Dipu-

taeionpg e§ eí réferébte á Í0e gastos 
de representüeióa de su* presiden» 
t é s . LH péfmaiíftncia dt; funtíioiiest 
que obliga much;"? veces á sus t i 
tulares á residir foCta de sü casa, y 
la grave responsabdida i df la Orde
nación de pagos, tuovieroñ . sin dUs 
da. a! legislador á preferíbif Como 
Obligatorios estos gasros. Pero él 
precepto del n ú m . 8." i | ^ | art . 115 
do la ley o rgán ica dió logar á tales 
abüitos, qüo éñ el ref 'rnln a i t . 5 0 del 
Real decreto de I8tí'¿ hubo neceni-
dad de regular esta f cuitad arbi
traria, fijando en h 000 p-setas para 
las provincias i)e primera clase y 
2.500 para las do segu' d.i y tercera 
ia Cuantía de esa Cons g a c ' ó u . que 
Siempre debió entenderse rubord i» 
nada á la dotación y pago pref ren
te de los servicios ei-umei atii s en 
los párrafos anteriores de d;' ho ar
t í cu lo . 

Como en otros pun tos esa p ru-
deut" iim¡tacióf¡ h¡t sido it.tVingida, 
y fueron y son mu -has las Diputa* 
ciones que consigna u en su** presu* 
puestos partida maycir que la auto* 
fíza la, alcanzando este uunep to en 
los presupuestos de lus Ah pro vid* 
cías antes señaladas lu pródiga su* 
ma de 184 800 pesetas \1 c én t imos , 
y siendo do notar que ías que viven 
con ni"yoi* dél ic t. y t;e;mti eu ma* 
yor .-baudono se: vicios importantes 
y obligatorios, son las que dotau 
mas geuerospmeiite este art iculo 
del capitulo l / d e s u presupuesto. 
Keeomtiiiüarifise la mayor uei'Cade* 
za y parsimonia eu este gaSto por 
la índole misma del servicio, que en 
razón á lo que tiene de liunorirtco, 
ha encontrado á veces, y debiera 
oncoutrar coo alguna frecuencia, 
quien le desempeñara g r . i t in tamen-
te. La protligalidad en estos gastos 
antes rebaja el prestigio oe las Cor* 
poraciones qne lo aumenta, sonre 
to lo cuando eoot.ra«ta su pago pun
tual y su cuan t í a exct-aiva con el 
abandono de las u-digaotuues sagra
das de la benfttu'.eimv.i provincial , 
como por ejemplo,el pagu de lus no* 
drizas encarg.oias de la lactancia de 
los ni ños expós i tos . 

La ú l t ima ref-rma que se in t ro
duce eu el s iguió . . te p oyecto dé 
d e c r e t ó s e refiere á una materia que 
no pudo ser previMa eu el de 189" ,̂ 
y en que el abuso ha nacido ta a 
pronto como el seivicio. El regla
mento do 23 de ['Vbreii) de 1897, 
dictado para el debid iie^arrollo de 
i a ley de quintas de iSílb, ordci a eu 
su art . 09 que. sea*.: dos tos Vocales 
d(* la Oi misión provincial que tur* 
non eu los trabajos de la uexta de 
reclutamicoUi; pero como el (¡'<ber^ 
nador pueile tleli'gar !a presidencia 
de és ta en el Vieepresideutn de la 
provincial , algunas Imputaciones, 
olvidaudo que ou estvi caso dicho V i 
cepresidente no ¡¡üiste como Diputa* 
do, y que no pueden ser mas que 
dos de é.^tus los que figuren como 
Vocales de la mixi.a y cubren diotas, 
coufurme al art. 101 de dicho regla* 
m e n t ó , vienen siguiendo la viciosa 
prác t ica de outonzar t ambíéo igual 
cobro al que en rcpres-eutucióo del 
.Gobernador, y no como Diputado, 
preside lu sesión de quintas. 

Éstn corruptela debe desaparecer, 
y aí efecto se dispone, en observan* 
cia de la ley y r ég lamouto citados, 
y de conformidad cotí lo informado 
pore l Consejo de Estado, que el V i * 
cepfesidente de la Comisión prov in
cial , cuando prende la Comisión 
mis ta de Reclutamiento por ausen^ 
cia del (lobefnadoPi ño tiene dere* 



eho ¡i Ins dietas del m . Da de la ley 
bf^nf j in í i . 

ÍITÍS fíídieales ¡nnovaeioijos exige 
la rel 'irtiifi d é las DipiiUñlones pro-
t ineni les . nr^ani^íno ü i J i i v e ñ i e N t é 
iiuflci'ti ' eíiSuyíído Con escasa fufttiña 
Hasta ahofa en buefttf» Pntf i». Eo» 
tietaltí el (jühiei'iui (jue §e necesita 
sitfipl ücaf lu ¿dministniciól) provin
cial , e.-tiibleciéndola .«obre la l)ase de 
Una amplia d<!i>(!i'titi;ali2«ción, 
perjniciuiieqne el Poder contralcOü» 
s - r v e facultades para ejercitar Una 
tutela eticaz al l i dundo la s i tuac ión 
edonóii i ira, Ins Vicio.* ndininistfati* 
vus arraigados á la Uulofia falta de 
aptitudes la hagan imlispensablc; 
iDfiS p"r el momento, üo creé el M i 
nistro que gu-ícribe pndiír intentar 
otras ruf'iruias, (tbliííado como se 
llalla A respetar el estado legal exis
tente, aui que si se considera auto
rizado par» jnstiticar H detecho Con 
qne somete á V. M. las que acaban 
de razonarse, no ¡-ólo por el prece
dente del Keal decreto de 3 de Mayo 
de [H92, KH.O por las f icultades que 
lo otorgan el art. l'.'O y el derecho 
de alta inspección que le reconoce 
el 130 de la lev o rgán ica provincial . 

En su v i r tud , e rMmís t ro que sus 
cribe t i ene la hoi ra desomet i f á la 
aprobación de V. M . el adjunto pro« 
vecto de decreto. 

Madrid 12 do Mayo de 1899.— 
S E Ñ O R A : A L . 11. P.de V . i l . , M i i a > -
lio ñato . 

R E A L DBCUÉTO 
De acuerdo con el Concejo de M i -

uist 'os , á pi-opnesta del Ministro de 
la Ooben ación; 

En uon.bie de Mi Augusto Hijo el 
Uey D. Alfonso X I I I . y como Urina 
Kegente del Ueiin', 

Vengo eu decretar que para dic
tarse la coiiforniulad del liobiereo 
en ios presupuestos provinciales, 
por entei.dor que no hay eu ellos 
eXtraluni tación legal ui perjuicio do 
los int"reses generales do los pue 
blos, coi fonne al art . 120 de la ley 
Provincial, se observen bis reglas 
siguientes: 

Articulo l . " I.os Vocales de la 
Comisión provincial peicibirán las 
dietas que con arreglo al art. 92 de 
la ley iienen líercclio i reclamar 
cuando el ú l t imo piesupuesto de la 
Diputación se baya liqunlado sm rié-
t ic i t . y además el uuevo presupues
to so presente nivelado y quedando 
eiibiertos todos sus gastos necesa
rios con ingres-'S ordinarios, no con
tenga ni i gii'.i recargo en los repar
timientos pruvinciuU'S lijados para 
el ejercicio ai-terior. 

A r t . 2.° Los Presidentes de las 
Diputaciones percibirán 1"S gastos 
de represen tac ión ú que tienen de
recho, conforme al art. l i o d é l a 
ley Provincial , cuando el presu
puesto presentado se halle eu las 
condiciones de normalidad exigidas 
en el articulo anterior, no pudicndo 
en n ingún caso exceder dichos gas
tos de f. 000 pesetas eu las provin
cias de primera clase, inclusa la do 
Madrid, y de 2.000 en las üo seguii-
da y tercera 

Árt. :) ." En t i i r g ú n caso podrán 
computarse como más de tres sesio
nes semanales eu las provincias tle 
primera clase y de dos en las do se
gunda y tercera las reuniones q u é 
la Comisión provincial celebro para 
el despacho de los negocios que es
tén ü su cargo. ?e cousnlefarán , sin 
embargo, como sesiones extraordi
narias, con derecho á dietas, las qoo 
se Celebren con la condición precisa 
del párrafo segundo, art. 94do la ley. 

A r t . 4." En las eondieiones de 
liormalidad del presupuesto ñtio es
tablece el art. I.5, y dentro ael n ú 
mero de sesiones Hiado en el ¡ inte
rior, los Vocales de la Comisión pro
vincia l percibirán las diotas del ar
t iculo 9 2 , siempre que de las actas 
de las sesinnes de lu Diputación apa
rezca la existencia ó excusa debi
damente justiHcada del Vocal ¡i un 
n ú m e r o de sesiones que represente 
las dos terceras partes de las cele
bradas por la Corpor.ición en el pe
ríodo semestral anterior, y cuando 
en el presupuesto ú l t imo liquidado 
aparezca que el distrito electoral del 
Vocal de queso trate no adeuda por 
Contingente provincialdo dichoejer-
Cicio snflia mayora l 20 por 100 de 
su cuota de repartimiento. Iv is i f -c-
tos de esto articulo no serán aplica
bles á los Vocales de la Comisión 
provincial que no fueran Dipútanos 
eo el ano á que se reí ie ieu las con
diciones exigidas. 

A r t . 5." Lng Vicepresidentes de 
las Comisiones proviuciaies, cuan
do presidan por ausencia del Go-
bemaduf la Comisión mixta de Re
clutamiento, un tienen derecho al 
Cobro de las dietas del art. 92, reco
nocido por el lOi del reglamento de 
189? paM la ejecución de la ley do 
Quintas á los dos D potados Vocales 
que turnan en la cons t i t uc ión de di
chas Comisiones mixtas. 

A r t . 13." Los Ordenadores de pa
gos y los Contadores de f-ii.dns pro
vinciales serán personalmente res
ponsables de todo pago que se ver i 
fique contraviniendo las disposicio
nes del presento decreto."Los Conta
dores de las Diputacioees darán co
nocimiento al (Soberoodor de la pro
vincia de todas las cantidades que se 
abonen por razón do dietas á los Vo
cales de la Cinnisióo, y por gastos 
de represen tac ión á los p esidentes, 
expresando eu c-.vda caso si l"S pa
gos se han efectuado en conformi
dad á lo que queda dispuesto. 

Dado en Palacio á 12 de Mavo de 
1899.—MAliÍA CUISTINA.—Él Mi
nistro de la Gobernac ión , Eduardo 
Dalo. 

A Y Ü Ñ T A M K N T U S 

Alcaldía constitucional ¡le 
Arión 

Acordado por el Ayuntamiento y 
Junta de asociadus que presido el 
arriendo á venta libre de todas las 
especies sujetas al pago del impues
to de consumos jaira el p róx imo 
ejercicio de 1899 á 1HU0, t end rá l u 
gar la primera subasta el día 30 del 
comente mes de Mayo, en la sala 
de este Ayuntamiento , á las diez de 
la rnnünuu, por el sistema de pujas 
á la llana, bajo el tipo de -1.50? pese
tas 25 cé i . tunos , importe del cupo 
para el Tesoro, con m á s el recargo 
del 100 por 100 sobre las especies 
que autoriza el l leglnmento y de
más recargos ó impuestos autoriza
dos y con sujecióa al pliego de con
diciones queso llalla de manifiesto 
eu la Secretaria municipal . Y eu 
caso de no tener efecto esta subas
ta se celebrará otra -egunda y ú l t i 
ma el día 10 del próxiuió Junio, eu 
dicho local y hora seña l ada . 

Ardón IU de Mayo de 1899.—El 
primer Teniente Alcalde, S imón P é 
rez. 

Atcaldiít constilacíonill dé 
Villaméf/il 

Acordado por este Ayuutamienta 
y Junta de asociadas como medio 
para cubrir el oncabezamiento ge

neral deeoBsumesal arriendo S ven
ta Ubre de Us' especies do v i n o , 
aguardiente y e u p i e s muertas en 
fresco y salidas ue consumo dnran-

• to el año eoonóm'Co de l§99 á 1900, 
bajo el tipo de y.fiOO pesetas para 
el Tesoro ó igual cantidad para el 
Municipio,con m á s el 3 por 10o para 
premio de cobranza y reO-irgos que 
al Tesoro porteneECan, se anuncia ta 
primera subasta, bajo el pliego de 
condiciones que SB encuentra de 
nianilies'.o én la Secretaria pafa el 
día 28 del Corriente, á las ¡loco do la 

; m a ñ a n a , y si ósta no surtiere i f<-cto 
Se anuncia una Segunda para el dia 

; 4 de Jomo próx imo, á las nueve do 
: la m a ñ a n a , las Cuales tondrnu lugar 
; en la sala consistorial, y b j jo la prg 
; sidencia del Sr. Alcalde, por pujas á 
j la llana. 

i Para tomar parteen la suoasta es 
preciso itifíresar en la Doposttaria 
el 2 por 100 de su importe, 

Villamegil l ? d e Mayo de 1899.— 
E l Alcalde, Manuel Guruia. 

Alcaldiá amstllucioml ¡te 
Villapiiliimtirt; 

El día 30 del actual, y In ra de las 
diez de la m ñaua', en ia casa de 
Ayuntamiento, aote la Corporación 
municipal y Junta de asociados, y 
por pujas á la llana, tendrá lugar la 
primera subasta del arriendo de los 
de.ivchos de consumos, con Vnnta á 
la exclusiva al por menor, de las es
pecies de líquidos y carnes que se i n 
troduzcan, vendan y consuman en 
este Municipio durauto el ejercicio 
de 18119 á 1900, bajo el t ipo, precios 
de venta y condiciones que constan 
en el expediente de referencia, el 
Cual se h .lia do manifiesto cu la á e -
Cretaria municipal . 

Si eu la primera subasta no se 
presentasen licita-lores que cubran 
el tipo y acepten los precios de ven 
ta y coudicioi es seña lados pura lu 
misma, se celebrara otra segunda 
con la cn i s iguie i i te ' rec t i f icac ión de 
precies de Venta, y que ya constan 
en el expediente referido el dia 12 
del próximo Junio, á la propia hora 
y sit io, bajo igual tipo y condicio
nes señalados para la primera; y si 
en esta subasta tampoco hnb'era l i -
citadnres, se celebrará la tercera y 
ú l t ima el día 23 del mismo mes, 
previa la.suiisinascoudicioi.es, y en 
la cual se admi t i r án posturas por 
las dos terceras partos de los tipos 
seña lados . 

Villaquilambre á 17 do Mavo do 
1S99.—El A l c a l d e , Celestiuo Bal-
buena. 

Con fecha 1-1 del actual medico 
el Vecino de Villanbispo Vicente A l -
Varoz Méndez, que el día 8 del co-
rrie.nte fué eiicontrada en el Vago 
del citado pueblo, entro los panes, 
una yegua de las s e ñ a s siguientes: 
polo ca s t año oscuro, de ? cuartas de 
alzada, desherrada, cerrada, cou pe
los blancos en el lomo, una rozadura 
eu el espinazo; dicha yegua se halla 
en poder del referido Vicente, adon
de puedo pasar á recogerla el que so 
Crea ser su dueí io . 

Villequilambre á 17 de Mayo de 
1899.—El A l c a l d e , Celestino Bal-
buena. 

AUaldia cpnslítuclonal de 
Qubillos 

El sábado 27 de Mayo actual , y 
hora de diez á doce de la m a ñ a n a , 
por acuerdo del Ayuntamiento y 

Juata de asneiadns, tendrá lugar en 
la Casa eorisistorial de este Munic i 
pio la Subasta pública de arriendo á 
venta libre de todas las especies su
jetas ai impuesto de Consumos du • 
rante el año de 1899 á IQliO, bajo el 
tipo de 4 711 pesetas 48 céa t iu ios , ¡i 
gne asmendeB los cupos y recargos. 
Y en vi r tud de lo avanzado de la 
época , si ésta no sintiera efecto, 
t end rá uigar la primera subasta á la 
exclusiva el día 0 .le Junio p róx imo, 
en la misma hora y local designado 
en la a i . tenor. 

El pliego de condiciones se halla 
de maniHe«to en la Secretaria dé 
este A y u n t a • i c to 

lifiialment.equ da expuesto al p á -
i blico eu esta Secretaria p. r t é rmino 

de diez dias ni padró-i de cédulas 
l personales formado para el aun p r ó 

ximo de 1899 á 1900, con el lio de 
| oír reclamaciones (pie se presenten 
i dentro (le dicho puzn. 
: Cubillos á 17 d e Mayo de 1899.— 
I El Alcalde, K a f . e l Marqués . 

| Alcaldía roixií'ti'r.ion'il ¡le 
\ JiJoliii'iscC'i 

No habiendo dad.i i e« i r t ado la p r i 
mera y segund . subasta de arriendo 
onii venta exclusiva d e los derechos 
que devenguen las especies de lí
quidos y (•ari.es .¡ue s e consuman 
en este Municipio ' durante td a ñ o 
económico próx mo de 1899 á 1900, 
se anuncia la t e reca y úl t ima que 
t endrá lugar el d i . 2(> del corriente,, 
de diez ú doce d e la m a ñ a n a , en la 
casa consistorial, btjo las mismas 
condicones y demás ' rcqti sitos se
ñalados paralas anteriores, s i rv ien
do de tipo para ésta el importe de 
las dos terceras par tes. 

L o q u e s i anuncia al público para 
conociuiietito de las person ,s á quie
nes pueda interesar el cto de refe
rencia. 

Molioasoca 18 de Mayo de 1899.— 
El Alcalde, Leopoldo Castro. 

Alcnldl'i ciin.ili¡acwnal de 
San Pclro de frercianox 

Este Ayuntamiento, en unión de 
la Junta tle as cía I n s . s e g ú n previe
ne el art .248 de la l e y de Consumos, 
acordó que para cubrir el encabeza
miento de c o u s i i i n n s del mismo 
Ayuntarnientit , se venfieaso por re
partimiento vecinal 

Para h a c r uso do este me lio es 
necesario prubar loque establece el 
Cáso2 "del art. 292 de di'-ha l ey ,y al 
efecto se acordó sacar á públ-ca su
basta á venta libte todas las es
pecies de cnnsumns que liguran en 
la tarifa n f i . na l . cuya subasta s e ha
rá en la casa c-uisistornil do este 
Ayuntamiento , y por pujas á la llana 
el dia 29 del actual, á las diez de la 
miifiana. Si o n o-te dia no so hiciese 
el remate por f i l ta de licitadores, so 
anuí cia otra para el dia 4 del mes 
do Junio próximo, no admitiendo 
posturas que no cubran el total del 
encabezamiento y las rocargos au
torizados, y sin que i . . J.;itador con-
signe eu ia mesa el 5 por 100 del 
total del a r r i e n d " , s e g ú n so despren
de del pliego de condiciones. 

Sau Pedro de Berciatios 18 de Ma
yo do 1899 —Cipriano Garda. 

A Icaldlá constitucional áe 
Solo de la Vega 

No habiendo tenido efecto ia p r i 
mera y segunda subasta del arrien
do de los derechos de consumos de' 
vinos y aguardieutes con la facul
tad á la exclusiva eo las ventas al 
por menor para el ejercicio de 1899 
á 1900 en este Municipio, so anun-
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e¡a la tercera snbiista para al día 31 
del aetmi!, ¡i lus lim riela tarde, nd-
mltléudiipfi piisinrae que cubran las 
dus teirefas partes del tipo cénala* 
do, eoi .fiirme - i lo dispuesto eu el 
a n . 298 del reglamento de Consu» 
mos 

Lo que se hace públiea para eolio» 
eiffiieiiio dü los que deseen turnar 
pane eu ella. 

Sota de la Vega SI de Mayo de l 
1890.—Bl Alcaide, Miguel Sautus. 

Aimlálti eonstilmíoMl de 
Cttíríilanes 

Por acuerdo did A^uotamieuto j 
asociados fe celebrara en esta c o n . 
sistorial el o ú Bdo j u n i o próximo, 
y bofa de las d' s de la tarde, el re
mate de las e?|ic>[-it'S de Consumos, 
ConsistHiiies c:< vino, agfUardieiite-*, 
alci.hi les, aceiti; y jabón pura el 
año ecoi 'óoiicn de ¡89» a 1900, bajo 
el tipo de tasi-.cinn para el arnendo 
de I.IJOO pisetas. reutiidns en esta 
cifra los di ' i i ' r l ios del Tesoro y el 
recatgn tt'unu-ii-al. 

Si no I freciese resultado esta su
basta, se celenrai-í la segunda el día 
10 del mismo, ¡i i ifual hora, Con la 
rebaja i'o la toir i ' ra parte. 

CábrillhiK S yo de Mayo de IsOl) — 
El Alfl ' ldr :irc")i'i.ta), Juan García . 
—P. O., Eloy Q nró?. 

A kaldla a nstítucionál de 
litmbil/rc 

El día 4 de JUMO próximo, y lu.ra 
de once á doco de la mníiana, ten
drá lugar ante este Ayuntafniento, 
en la (-ala coi siston:-!, el arriendo A 
venta libre de I s a r t ícu los de con-
suino de la i'iiíiicra tarifa del im
puesto uara li.s ejercicios de 189í)á 
1900. 1900 á 1901 y 1901 á 19112. 
bajo ei tipo y ci ndicones que se lia 
Han de manifiesto en la Serretiiria; 
s ieñoo lus propi sicinnes verlialeo, y 
se adjudicará el remate al licitador 
mi'is venti'juso. 

Beinliibre 18 de Mayo de 1899.— 
El Alcalde, José López. 

El dia 4 del p ióxuno mes de Ju
nio, y llora de una á dos de la tarde, 
ante lu r o n d s i Ó M ' a l efecto uombrii-
da. t endrá lug-n en la sala ci.nsi^to* 
r ial la sub^stii eu pública l icitación 
del servicio y uu-terial del alumbra
do público de, esta vi l la , dnraiito el 
ejercicio venidero de 1899 á 1900, 
bajo el tipo de 1 050 pesetas y cou 
arreglo á las cnndiciones que se ha • 
l ian de maniliesto en la Sreri ' tuvm. 

Las pruposicinues serán verbales 
y se ailjiidiciirá el remate al licitadnr 
m á s ventiijnfo. 

Bcmbibre 18 de Mayo de 1899 — 
El Alca.de, José López. 

El dia 4 del próximo mes de. Ju-
nio, y horas dedos á tres de la tar* 
de, tendrá P #uf en la sala consisto
rial la ooiitrar/ición en plíO ica l i c i 
tación del suministro de med íca 
me! tos a f i iml i i s clasilicadas pobres 
y pobres transen: tes eufenmis. d u 
rante el ejercicio de 1899 á 1900, ba
j o el tipo de 'JoO pesetas y con su
jeción á las condiciones que se ha
llan de manifii'sto. 

Las proposicio.'jcs serán verbales 
y Será adjudicado el remato al K a f 
macéu t i co que residiendo Oti esta lo
calidad verifique el suministro por 
menos Cantidad. 

Bembibre 18 de Mayo de 1899.— 
El Alcalde, José López. 

CoftfeCcionado'el presupuesto ü iu-
aicipal ordinario para el p r ó x i m a 

ejercicio de 1899 a 1900, se animóla 
hallurse espuesto al público en la 
Secretaría de este AyUntamieñ tu 
por el t é rmino deqUiuOe d ías , & fiu 
de oírle reclamaciones; pasado di 

ebo plazo se snmeteíA al examen y 
votación deSoi t íva de la Junta mu
nicipal. 
_ Bümbibre 18 de Mayo de 1899.= 
El Alcalde, J o s é López. 

Akaldia mmUnttional ie C u 
El día ¡ 5 de Junio p i ó s i m o , y i las doce de la mafiana, t endrá lugar 

eu la casa totisistorial de este Ayuniainiei to , b»jo la presideneia del seüor 
Alcalde- Presidente y Regidor Síndico , la subus tá de los metrns cúbicos de 
madera eonsig'iiados en el v gente plan forestal, y que se detallan en el 
siguiente cuadro, en el pueblo de este Ayuntamieut ') , bajo los tipos de ta
sación que en el mismo se expresa tu 

Nombre del íñonfe Péfténencíü 

La Mata Pan Pedro de Valderaduey, 

¡Súffiüró 
lid 

ftflioltis. 

18 

Métíds 
ettbieos 

Ta í̂iGÍCia 

FaHétüs 

60 

Ce» a 1? de Mayo de 1899.—El Alcalde, Ouillermo Caballero. 

Álca l iv i cms l i l t i r ioml de 
JJaknmt 

Se baila f.irmado y espuesto al 
pülilico, por térui ino de quince días, 
en l a gecretniia de ei-t" A>unta 
miento, e l presupuesto municipal 
oriJinario d o iig-resos y g-astos n í r a 
el ejercicio ecbi.óuiico ue 1899 il 
1900. 

Lo que se anuncia en el BHUÍTÍN 
ofictAL para que cualquier Vecino 
pntd ' i examin ríe y pri-ducir las re 
claniacioi.es que considere justas; 
pasado dicho plazo n o serán i idas. 

Matai za líO de Mayo de 1899.—El 
Alcalde, liVancifCi) Blanco. 

Akaldia r.onstilucionñl de 
Huilla filena de jamvs 

Terminado e | paitróñ d o eódulas 
personales, matriculu iinii isU' a l y 
presupui s toinunicipal . f i in i niO^ por 
esta Corporación p a f a el año e C O ' ó 
lineo de 1899 •á 1900, se h .Han ex 
1 uestes a l públicn por térui ino oe 
diez d i - s , e n lu Seiireiaria mui i i 
cipal de este Avuntumie tu . p . r a 
que los cm. t r ibute . tes puedan e x a 
minarlos rientro del citado pericio, 
y fnriiiular las reclainaciones ijue 
crean coi.venientes; pues transcu
rrido que sea el pla/.o no serán aten
didas. 

Santa Hiena de J a n . n z \1 d e Ma
yo de 1899 — E l Alcalde, Ctl '-rino 
Cabanas. 

A /cal ida consl i iHcional de 
Grade/es 

Terminados el pa : i rón do cédulas 
formadn en este Miinic-lpio p a ' a e l 
írorrieiit.e año ecoiióinii.'o do 1899 á 
1900 s- l i d i a cxnue^r.o al pii lnicii 
cu l a Secre tar ía del A• untan iento 
por espacio de diez dias. cunta u s 
d e s d ó l a f.-cliu en que a p .rezea i u 
serto esteanuncio im el HULIÍTÍN (ipi 
ciAL.áfin de que los iuten-sa.'.ospue
dan eXaininailo v proiluciv lasieeliv 
uiacioues creau ju.-tas dentio do d i 
cho IllíiZO. 

Uradefes 18 de Mayo de 1839.—El 
Alcalde. Manuel Nicolás. 

AtealdU consUlHcimial de 
i'alr.nci'i ue 1) Juan 

Castos carc&laflos 
Hal lándose e n descubierto los 

Ayuntamieii tos de este partido j u d i 
cial á les fotidi s carcelarios por las 
cantidades que á con t inuac ión se 
expresan, he acordado en providen 
cía de este dia requerirles por el 
presente, cmcedieiidoles el plazo do 
cinco dias á fin d e que ingreseu las 
Cantidades que adeudan, correspoü 
dientes al ejercicio económico co-
r r i e ü t e . pues pasaco el cual y ao le 

hayan Verificado d e s p a c h a i é Contra 
lus Aytn tamietitos morosos y ¡i su 
costa njandiinventos de e jecución 
en furnia le^al: 

AYUNTAMI - N t O S 

109 90 
41 18 
3?, 92 
9ü 40 

1-2-2 \"3 
44 10 
69 46 
56 E.1 
68 10 
54 43 
(51 Oí 
41 15 
00 21 
94 97 
45 01 

l a « 94 
CO 85 
2? 11 

SVO 31 
234 6?. 

56 10 
4ñ 10 

110 16 
44 34 
38 85 
51 83 

205 90 
: « 97 

123 68 

2.380 7H 

JUZGADOS 

D. Eernatido Samero y Calvo, Jue?. 
de ins t rucc ión de esta villa de Ría-
ño y su partido. 
Hago saben Que por resolución de 

esta fecha se ha deS 'gnado e l día 2 
de Junio J>róxiBii!,y hora de las oiiCo 
de la mauana, p i ra el sorteo de log 
seis mayoreseontribuyetitesque con 
el Sf, Cura Páffofloy ÁJaestro deius-
trueeióu primaria han de ooiíipo-
ner la Junta de partido para la fof-
macióu de las listas dejnrndos. 

Dado eo Riaño á 17 de Mayo de 
1899.—Peroando Quu ero y Calvo. 
— El Secretario de gobierno, José 
Reyero Rodr íguez 

Ardón 
Campazas 
C^auipo de Vilb.videl 
Cimai es di-, la Veo-a 
CorVllIns de los Oteros. . . 
Cubidas de los Oteros . . . . 
Fresno de la Veg. 
Puentes de Carliujal 
Goi-lonoillo 
Ouscndos de los Oteros. . 
Izafrie 
Matadeón de los Oteros. . 
Matanza ; . 
P,.jares de los O t e r o s . . , . 
San Milláu los Caballeros 
Santas Martas 
T-iral de los t iuzinanes. . . 
Vi . ldeinora 
Valderi-s 
Valdeviinbie 
V'alverde Enrique 
Villacé 
Villinleuior de la V e i ¡ a . . . 
V i l b f - r 
Villa Inirnate 
Villa u.ai-dor. 
Villa mainin 
Villai,neva las Manzanas. 
Villaquejlda 

Tnta l . . 

Val . -TiCia oe l ) . Juan 18 de Mayo 
de 1899 —Felipe Gayón. 

A C'ild-a coiisl-luciontilde 
C'atlroticrra de Va iiiadri¡jal 

Se l i d i a . , expuestos a l público 
en la ¿ - r e i T c t a r í , del Ayuntamiei to 
por t é rmino de quince días, el pro 
yecto del presnpoestu ordinario do 
gastos é i : gresus de este Ayun ta 
miento, el p a d i ó n de cédulas pesn-
uales y rnatricula de subsidio iudos-
t i i a l del mismo, corespunOientes a l 
año económico de 1899 á 19(10, á fin 
de que p n r l o s vecinos puejan ser 
e x a i i i i u a d n s y ¡i.-esentar las recla
maciones que crean justos, pues p a 
sado u o s e i a n atei.riidas. 

Castmtierra 13 de Mayo de 1899.— 
El Alcalde, José Calvo. 

Alcaldía consJliieional de 
iSnii A n d r é s a c l R a b a n c d » 

Por espacio de o d i o dias se halla 
expuesto en l a Secretaria del mismo 
el reparto de cédulas personales pa
ra que los contribuyentes llagan las 
reclamaciones que crean justas. 

Sau Andrés del Rabatiedo 20 de 
Mayode 1899.—El Alcalde, P . O . , 
Zacarías González. 

A N O K U i O S Ü F I Ü I A l . E S 

D. Francisco Martin S á i c h e z , Capi
tán de la Zona de liei lutnmiento 
de León, núffl. 30, y Juez instruc
tor del espediente cm-tru el ie-
eluta de la misma y leempli.zo de 
1894, del Ayuntamiento de So
brado, partido ¡udiuial do V i l l a -
frauca. provincia de León, José 
Real, por la falta grave de prime
ra deserción mediante no h-ilierse 
presentado en caja para su desti
no á cuerpo. 
Por el presente edicto ilamo, cito 

y emplazo a Jusé Real, recluta de 
esta Zoua é hijo de Balbina y de pa
dre desconucido, natural de aginar, 
Ayuntamiento de Sobrado, provin
cia de León, Distrito .Militar de Cas
t i l la la Vieja, de edad 19 añ s, nu 
mes y v e i n t i c i n d dias, su estado 
soltero, de oficio jornalero, cuyas 
seSas personales son las sigiiicntes: 
pelo negio, cejas al pelo, i jos cas
t años , nariz regular, baiba lampi-
ua, boca regular, color bueno, se
ñas particulares ninguna; oo acre
di tó saber leer ni escribir, para que 
eu el termino de treinta dias, conta
dos desde la pub' icación de este 
edicto eu el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, comparezc t en este Juz
gado de i i . s t iucc ión , sito en el cuar
tel de la Fábrica Vieja de esta c i u 
dad, para responder á loscargosque 
puedan resuliarle; bajo apercibi
miento que si no coiiiparee.o en el 
plazo citado será deelarado en rebel
día s iguiéndole el perjuicio que Ha
ya lugar. 

A la vez. en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. (í ) . exh r io y requiero a 
todas las atondades, lauto civiles 
como militares, pata que practiquen 
activas diligencias en busca del re
ferido soldado, y caso de ser habi
do lo r t m i t i i n en calidad de preso 
con las seguridades convenientes á 
esta plaza y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia 
oe este dia. y para que la presente 
requisitoria tenga la deb'da pnbiici-
dad. insér tese en la Oaceluds Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León 19 de . \Lyo de 1899.—El 
Juez instructor, Francisco Mart in . 

A N U N O IU S l ' A t n ' l U U L A l t U S 

E ALVARADO 
MEDICO OCULISTA, 

pennaneceni en León todo 
mes do Junto, liotol Rueda. 

trnp. do la Dipatnción provincial 


